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MODELC DE PAGARE POR LA PORCION DE LOS PAGOS A REALIZARSE

EN DOLARES ESTADOUNIDENSES (PROMISSORY NOTE)

Por uds

NUEVA YORK,.....d€...''oronnnnn.. .. ....de 19..

Por wvalor recibido, la'infrascripta, YPF,'cuyo domicilio

legal es Avenida Presidente Rogue Saenz Pena 777 Buenos

Alres Argentina, pagara a 1la orden de ...... e ;..l, '

e e . (el CONTRATISTA) en la cuenta N° ..;..}f..

gque el. CONTRATISTA mantiene en la Sucursal Nueva York del

Banco de la Nacién Argentlna o en cualquler otramwcuenta———

mantenlda por el CONTRATISTA en la Cludad de Nueva York,

.-que el CONTRATISTA designe de tlempo en tiempo, mediante

aviso ‘a la abajo firmante, en moneda ~de- curso legal de

los Estados Unideos de Amerlca en fondos de- dlsponlbllldad

inmediata (o en tales otros fondos para el pago.segun'pu-

dieran ser, de tiempo en tiempo, habituales para el pago'
de transacciones 1nternac1onales en dolares estadounlden-'

ses), el monto de capltal de ;...,;..;;...,. DOLARES ES--

A I I L T T T T

TADOUNIDENSES (u$s...; ...... ) el
La infrascripta también pagara 1nteres sobre el capital

desde e 1ncluyendo la fecha de ven01m1ento de la factura

- cubierta por el pagaré hasta su efectivo pago,; a una tasa

anual de ... ... L L e e sobre la -

tasa a la cual depdésitos en ddélares estadounidenses a

ciento ochenta (180) dias, de montos similafes,_se ofre-~
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de Londres para tal periodo, aproximadémente é las '11:00

horas (horas de Londres) el primer dia habil anterior al

- comienzo de dicho periodo, segin cotizacién de la ediciédn

eurcpea del Wall Street Joﬁrnal(.bajo'el fitulo "Tasas de-

Interés de EUrodélares";'Cuando cualquier pago ' requerido

.bajo el presente deba realizarse en un dia que no sea un

dia habil, 1a fecha de pago del mismo se prorrogarid al-
dia habil siguiente, excepto si dicho dia hibil cae en o-
tro mes.calendafio, en cuyo'caSOila fecha para.el .pago
serd el dia hébil inmediatamente anterior. |

Todos ios pagos de capital e interés bajo'éste_pagaré Yy
cualguier otro monto aaeudédo bajomglwpfesenﬁe,'Serén ne-
tos y libres de deducciones o retencicones a cuenta de

cualesqﬂiera, presentes o futures, impuestds,'tasas,'gra-

vanenes, afectaciones, derechos, aranceles, deducciones,

u otrps cafgos, restricciones o-condiciones dé' cuaiquier_
naturaleza, si la hubieré; actual.o a'éstéglecérse, gfa-
vada o percibida por la Republica Argentina o por cual-
quier departamento, agencia, .estado, provincia u otra
subdivisién politica o autofidad impositiVa_de los"mis-
mos, o en los mismos, y tode interés, prenalidad ﬁ.obligaf-
ciocnes similares con respécto a los miémos. La inffas-
cripta conviene en pagar y mantener indemne al teheaor
del presente de cualquier reqlamo éiresponsabilidad, pre-
sente o futura por cﬁalquier_impuesto de sellos, u otros

gravamenes similares, y cualguier penalidad o interés con
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respecto a los mismos, que pueda ser aplicada, gravada o
percibida por la Republica Argentina p por cualguier de-
partamento, reparticidén, estado, provincia u otra subdi-

visién politica o autoridad impositiva de los mismos o en

los mismos, sobre o con relacién a la suscripcidén, enmi--

sidén, -entrega, -registro o.ejecucidn de. este. pagaré.

Las obligécionés de la infrascripta de héce:'los pagos.

del capital y de interés evidenciados por este pagaré vy

de cualesquiera otros montos adeudados al tenedor del.

presente bajo este pagaré, en ddlares estadounidenses, no

seran cumplidas o satisfechas por ninguna puesta a dispo-

sicidn, © ningin recupero conforme a cualquier sentencia,
gue esté expresadc en o convertido a cualquier otra mone-

da que no sea délares estadounidenses, excepto en la me-~

dida en gque dicha puesta a disposicidn o recuperc resulte

en la percepcidn efectiva, para el tenedor dei 'pféseﬁte,
del monﬁo_total de los délares estadounidenses expfesados
como pagaderos'con respecto al capital y'eiviﬁterés. evi—
denciado por este pagaré y todo otro monto adéudado .bajo
este pagaré. La obligacidén de la infrascripta de .haCer
pagos en ddlares estadounidenses sera ejeéutada_iudicial-
mente como causa de una accidn alternativa o adicionai,
con el objeto de recuperér, en délares eétadbunidenses,

el monteo, si Lo hubiere, por el cual dicha_percepcién e

fectiva no alcanzare el monto total de los ddlares esta-

dounidenses expresados como pagaderos con respecto al ca-

pital y el interés evidenciado por este pagaré y de todo
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otro monto adeudado bajé este pagaré 'y no estard afectado

 por sentencia que se obtenga por cualguier otra suma - a-

deudada bajo este pagaré. 8i cualguier sentencia u orden,

expresada en una moneda que no sea ddlares _eStadouniden—.

ses, es dictada para el pago de cgalesquiera de los mon-

tos adeudados al tenedor del presente bajo este -pagéré,-

para el pago de dafos vy perjuicios con respecto a cual-
quier incumplimiento de esté pagaré o con respecto a uné
sentencia u orden de otro tribunal para el pago de tales
montos o dafios y perjuicios, el tenedor' del presente,
luego de recuperar en su totalidad el monto total de d6-

lares estadounidenses entonces adeudados y pagadgros bajo

este pagaré, acuerda devolver prontamente a la infras-
cripta cualquier excedente en ddlares estadounidenses re-

cibidos por el tenedor del presente, come consecuencia de

sumas pagadas en tal otra moneda Que surja o resulte de

cualguier variacidén entre el tipo de cambio al cual se

convierten ddélares estadounidenses o la moneda de la sen-
téncia a efectos de tal sentencia u orden vy el tipo de
cambio al cual el tenedor del presente puede, en el curso
normal.de sus negocios, cbmprar délares'.estadouﬁidenSés
con el monto de la moneda de la sentencia u orden efecti-
vamente percibidoc por éi tenedor del presenﬁe en el mismo
dia hébil siguiente a dicho recibo. El término "tipo de
cambio' incluiri cualgquier prima y coséos de cambio paga-
deros con relacidén a la compra de ¢ conversidn en.la. me-

neda pertinente.

La . infrascripta por el presente renuncia al diligencia- =
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miento, presentacidn, demanda, protesto y notificécién de
cualquier naturaleza. El no ejerCicio por parte del:tene-
dor del.preéepte de sus derechos béjo el presente,. en
cualquier instancia particular, no constituird una renun-

cia .a cualquier derecho en cualquier instancia posterior.

_La infrascripta acuerda reembolsar al tenedor del presen-

te por todos los.gastos _pagados © incurridos por.el tene-

dor dél presente (incluyendo los_hoﬂorarios Y gastos de.

abogados) con relécién a cualgquier procedimiento (judi-.

cial u otro) para el cobro del presente o de otro modo e-
' s

jecutar los derechos del tenedor del'presente.

La infrascripta garantiza al tenedor del presente el de-

‘recho, hasta el maximo permitido por el derecho _aplica-_

ble, a compensar contra cualquier y todas las cuentas por

ella mantenidas con el tenedor del presente, el monto to-
tal de.capital e interés édeudad@ con relacién a este pa-
garé cuando sea debkido vy pagadero, ya sea al vencimiento,
pér caducidad de piazos, o de otro médo. )

Este pagaré se gobernara e iﬁterpretaré de aéuerdo con el

derecho del Estado de Nueva York. A los efeétos'de' cual-

quier procedimiente judicial con relacidén a este pagaré,

- la infrascripta, por el presente, consiente irrevocable-

mente y acepta, de mode general, tantc para si misma como

para sus bienes, la jurisdiccidén no exclusiva de cual-
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Jza

o en el Estado de Nueva York, Estédos_Unidos de América.

Por:
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